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Capacita a la gente lo suficientemente bien para que se 

puedan ir en cualquier momento, trátalos mejor para 

que no quieran hacerlo. 

Richard Branson 
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INTRODUCCIÓN 

Nuestra industria del calzado y marroquinería ha sido la principal vocación 

de la ciudad. Ha sido generadora de miles de fuentes de trabajo y de 

grandes cambios sociales, que se reflejan hoy, en una ciudad vanguardista 

e innovadora. Nuestra historia ha sido de retos, crisis y desafíos, pero 

sobre todo, de fortaleza y unidad del gremio zapatero.  

Derivado de la pandemia, provocada por el COVID 19, uno de los mayores 

retos que ahora en día enfrentamos es el de la escasez de mano de obra 

calificada. Una gran parte de los trabajadores, que se desempeñaba en 

nuestra industria, migró a otros sectores productivos, al comercio informal 

o incluso a otros estados del país. 

El Consejo Directivo de la Cámara de la Industria del Calzado del Estado 

de Guanajuato (CICEG) se ha enfocado en la implementación del Plan de Transformación de la Industria 

del Calzado y la Marroquinería. En el marco de la línea estratégica #5: “Fortalecer las estructuras de 

desarrollo profesionales y humanas y las competencias organizacionales”, diseñamos el proyecto de 

Escuela de Oficios al interior de las empresas, buscando detonar la multihabilidad y el desarrollo del 

Talento Humano. 

Algunas fábricas ya tienen estas escuelas de manera empírica, por lo que nuestro objetivo fue crear una 

metodología estructurada con procesos, mejores prácticas y un plan de acción, para que las empresas 

puedan implementar este proyecto, con un mejor aprendizaje, con mayor eficiencia operativa y cumpliendo 

el desarrollo del personal.  

La Guía Para la implementación de Escuela de Oficios, fue producto de la colaboración, conocimientos 

y experiencia del equipo de profesionales del Centro de Investigación y Promoción Educativa y Cultural 

(CIPEC) y de nuestro Centro de Valor Empresarial de México (CEVEM). 

Agradecemos el apoyo de Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico 

Sustentable (SDES), para que este proyecto sea una realidad. 

En CICEG estaremos promoviendo que las empresas implementen sus Escuelas de Oficios, generando 

con ello, nuevas oportunidades para su gente, ayudándolas a desarrollar sus capacidades y habilidades e 

impactando positivamente su calidad de vida.  

De esta forma, atendemos el reto de la escasez de mano de obra, desarrollando el Talento Humano y 

consolidando el crecimiento de las empresas de nuestra industria.  

El resultado de este proyecto, sin lugar a duda será, personas y empresas desarrollándose a través del 

conocimiento y con una visión común: seguir creciendo.  

Este es un avance estratégico para lograr, una industria del calzado y marroquinería fuerte, productiva y 

competitiva. 

Sr. Alfredo Padilla Villalpando 
Presidente de la Cámara de la Industria del Calzado del Estado de Guanajuato (CICEG) 

 

  



        
 

3 
 

 

ÍNDICE 
 

 

1. JUSTIFICACIÓN. ............................................................................................................................................... 4 

2. BENEFICIOS ..................................................................................................................................................... 4 

3. PASOS PARA IMPLEMENTAR ESCUELA DE OFICIOS. ..................................................................................... 5 

3.1 DETECCIÓN DE NECESIDADES ................................................................................................................. 5 

3.1.1 Ruta 1: definición por operaciones críticas. .................................................................................. 5 

3.1.2 Ruta 2: análisis de multi-habilidad. ............................................................................................... 6 

3.1.2.1 Estructura de puestos operativos. ................................................................................................. 6 

3.1.2.2 Encuesta de multifuncionalidad..................................................................................................... 6 

3.1.2.3 Tabla de multifuncionalidad. ......................................................................................................... 7 

3.1.3 Planeación de la capacitación. ..................................................................................................... 11 

3.2 DEFINICIÓN DE ESPACIOS. .................................................................................................................... 11 

3.3 DEFINICIÓN DE MAQUINARIA. ............................................................................................................. 12 

3.4 DEFINICIÓN DE INSTRUCTOR. .............................................................................................................. 13 

3.5 DEFINICIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN................................................................................ 14 

3.6 IMPLEMENTACIÓN. .............................................................................................................................. 16 

3.6.1 Avance gráfico. ............................................................................................................................. 17 

3.6.2 Evaluación final. ............................................................................................................................ 20 

3.6.2.1 Evaluación teórica. ....................................................................................................................... 20 

3.6.2.2 Evaluación práctica. ...................................................................................................................... 21 

3.6.2.3 Lista de cotejo. .............................................................................................................................. 21 

3.7 INSERCIÓN EN LÍNEA DE PRODUCCIÓN. .............................................................................................. 22 

3.7.1 Lista de verificación para el seguimiento. ................................................................................... 23 

3.7.2 Efectividad del entrenamiento. ................................................................................................... 24 

3.7.2.1 Herramienta 1: Evaluación del proceso de entrenamiento. ........................................................ 24 

3.7.2.2 Herramienta 2: Evaluación del entrenamiento en la aplicación e implementación. ................... 24 

4. PUNTOS GENERALES RELEVANTES DEL PROCESO DE ENTRENAMIENTO. .............................................. 24 

Bibliografía: .......................................................................................................................................................... 25 

 

 



        
 

4 
 

1. JUSTIFICACIÓN. 
 
En los años 80’s,  90’s y al inicio del siglo XXI las empresas de calzado tenían la sana práctica de formar a sus 

trabajadores, esto era desarrollado por los propios colaboradores enseñando o heredando el oficio de zapatero 

a algún familiar o amigo que estuviera interesado en aprender y generar sus ingresos económicos. En años 

recientes esta práctica cada vez es menos común. 

En la actualidad existe una gran demanda de personal calificado para el sector calzado y varias empresas han 

tenido que negar una venta por no poder surtir los pedidos dado el faltante de mano de obra. Por ello, es 

importante implementar programas de entrenamiento que soporten las necesidades de la industria del calzado 

a través del desarrollo de competencias del personal.  Por medio de la capacitación, mujeres y hombres se 

incorporan al sector laboral, adquiriendo competencias y habilidades que les permitan un desarrollo integral. 

La escasez de personal cada vez es más frecuente en las empresas de calzado, independientemente de su 

tamaño, ubicación o tipo de producto que se fabrique. Por ello, la CICEG ha realizado esfuerzos en conjunto con 

sus asociados como ferias de empleo, reclutamientos masivos en zonas urbano-marginadas, búsqueda de 

subsidios con entes de los diferentes órdenes de gobierno para el otorgamiento de becas de capacitación. 

Sumado a lo anterior está la creación del Club de Talento Humano, donde se invita a personal de recursos 

humanos de las empresas para compartir información sobre mejores prácticas, difusión de vacantes en redes 

sociales y temas referentes al proceso de contratación de personal. La diversificación y oferta de empleos que 

existen en el mercado laboral en Guanajuato es tan amplia, que el fabricante de calzado debe establecer 

estrategias ya sea para formar o atraer al talento humano.  

Cada vez se vuelve más complejo contratar a personal competente para algún oficio en la línea de producción, 

por lo que es prioritario la creación de modelos de capacitación dentro de las instalaciones de las empresas que 

generen el capital humano necesario. 

El presente documento tiene como objeto brindar una guía a las empresas fabricantes de calzado que deseen 

implementar en sus instalaciones, un modelo de capacitación y entrenamiento mediante el cual se desarrollen 

nuevos talentos en sus diversos puestos de trabajo. 

 
2. BENEFICIOS 

Los beneficios planteados para las empresas que implementen una escuela de oficios pueden ser: 
• Aumentar la rentabilidad de la empresa, fomentar actitudes hacia el logro de los objetivos 

organizacionales. 
• Mejorar el conocimiento de los diferentes puestos. 

• Desarrollar en el colaborador un programa para fortalecimiento y desarrollo personal.  

• Detectar y formar líderes. 

• Facilitar la integración empleado- empresa. 
• Ayudar a la solución de problemas. 
• Favorecer el incremento de la productividad y calidad del trabajo. 
• Favorecer la promoción de los empleados dentro de la organización. 
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3. PASOS PARA IMPLEMENTAR ESCUELA DE OFICIOS. 
Esta guía propone siete pasos para que los fabricantes de calzado puedan implementar una escuela de oficios 

en sus instalaciones, con el objetivo de beneficiar a la gente que no cuente con la formación o experiencia 

suficiente para un puesto de trabajo. De esta manera será más seguro para la empresa cumplir con los 

compromisos de entrega a sus clientes.  

En todos los pasos de la guía se propone como ejemplo, información para la capacitación de un pespuntador, 

cada empresa debe desarrollar la información para los puestos en específico que requiera capacitar.  

 

3.1 DETECCIÓN DE NECESIDADES 
La empresa debe identificar los puestos críticos que pretende formar de manera directa. Para este paso se 
recomiendan dos posibles rutas: 
 

3.1.1 Ruta 1: definición por operaciones críticas. 
A través de una revisión por parte del responsable del área de producción, se define directamente la necesidad 
de puestos de trabajo a formar en todos los procesos productivos, ya sea por incremento en la capacidad de 
producción o por rotación de personal, tomando en cuenta el principio de multi-habilidad en aquellas 
operaciones críticas donde se pueda permitir el flujo continuo del proceso de fabricación cuando algún 
trabajador no se encuentre presente en la línea operativa. 

 
Básicamente el objetivo de multi-habilidad es definir cuáles operaciones se pueden considerar como críticas por 
diferentes factores, como pueden ser: 

 
• Poca disponibilidad de talento humano en el mercado laboral. 

• En la operación se requiere personal con habilidades especializadas. 

• Complejidad en realizar la operación. 
• Operación que detiene el flujo continuo de fabricación sin el personal capacitado. 

 
Una vez determinada la o las operaciones críticas en producción, hay que proponer que los puestos de trabajo 
que se encuentran antes y después de la operación critica tengan  la competencia y puedan realizar tal 
operación.                                                                                                                   

 
 

 
 
 

 

OPERACIÓN 

CRÍTICA 

ANTES DE LA 

OPERACIÓN  

DESPUÉS DE LA 

OPERACIÓN 

OPERARIO 1 OPERARIO 2 OPERARIO 3 
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Con esta imagen podemos concluir que el OPERARIO 1 y OPERARIO 3 son los que deben tener la capacitación 
necesaria para obtener la competencia para realizar la operación crítica. Con esto se propone que no se detenga 
el flujo continuo del proceso o en caso de no contar con el OPERARIO 2, se puede tener a más de una persona 
para mantener el proceso en operación. 

 
Cabe mencionar que tanto el operario 1 como el operario 3 no tendrán el dominio completo o la habilidad 
suficiente que el operario 2, sin embargo, esto se dará como parte natural contemplando la curva de aprendizaje 
dada por el hecho de realizar una operación no habituada por parte de los operarios que se formaron. 
 

3.1.2 Ruta 2: análisis de multi-habilidad. 
Realizar un análisis de habilidades del personal a través de una evaluación de multifuncionalidad. Este análisis 
se realiza para el personal que ya forma parte de la línea de producción, con el objetivo de detectar a personas 
que puedan ser capacitadas en un oficio con mayor competencia y también, aquellas operaciones en las que no 
se cuenta con el personal suficiente en caso de tener incrementos de producción o falta de personal capacitado. 
 

3.1.2.1 Estructura de puestos operativos. 
El primer paso es definir una estructura de puestos operativos considerando las áreas de producción, los 
puestos de trabajo que tienen y las funciones/operaciones necesarias para cada puesto acorde al tipo de 
producto que la empresa fabrique como se muestra en la siguiente tabla: 
 
 Estructura de puestos operativos. ANEXO 1 
 
 

DEPARTAMENTO PUESTO FUNCIONES REQUERIDAS PARA EL PUESTO 

PESPUNTE 

PESPUNTADOR A Encuartar en plana Encuartar en poste 

PESPUNTADOR B Armar piel en plana Pespuntar aplicaciones 

PESPUNTADOR C Armar forro en plana Pespuntar casco 

DOBLILLADOR A MANO Doblillar a mano Sangrar para doblillar 

DOBLILLADOR A MÁQUINA Doblillar a máquina  

RECORTADOR Recortar forro a máquina Recortar forro a mano 

EMPALMADORA Empalmar piel y forro Revoltear 

PRELIMINAR PESPUNTE A Remachar estoperol a máquina Remachar estoperol manual 

PRELIMINAR PESPUNTE B Embarrar manual Asprear / cementar corte 

PRELIMINAR PESPUNTE C Deshebrar Flamear 

 
3.1.2.2 Encuesta de multifuncionalidad. 

El segundo paso es realizar la evaluación del personal candidato a capacitación por parte del supervisor del área 
y un autodiagnóstico por parte del candidato como se muestra en el ANEXO 2. Las funciones/operaciones 
definidas en la evaluación deben ser las mismas descritas en la estructura de puestos operativos para asegurar 
que se están evaluando las funciones/operaciones correctas.  
  

https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO1_ESTRUCTURADEPUESTOSOPERATIVOS.xls
https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO2_ENCUESTADEMULTIFUNCIONALIDAD.xlsx
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3.1.2.3 Tabla de multifuncionalidad. 

Como tercer paso se propone realizar una tabla de multifuncionalidad por departamento donde se concentrarán 
todas las evaluaciones realizadas al personal. ANEXO 3. 
 
A continuación, se explica en desarrollo y análisis para realizar la siguiente tabla: 
 

 
PESPUNTE  FUNCIONES/OPERACIONES 
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NOMBRE PUESTO 

1 Pespuntador C Ayala González Valente 1 1 1       

2 Pespuntar ojillo Castro Vargas Elizabeth 1 1 1   1   

3 Preliminar pespunte B  Collazo Medina Paola Montserrat       1     

4 Pespuntador C  Falcón Martínez Juan Concepción 1 1 1   1 1 

5 Preliminar pespunte B  Gaspar Lira María Guadalupe   1 1       

6 Pespuntador C  Gómez Alcaraz Ulises Gustavo   2 2     1 

7 Pespuntar ojillo Granados Cervantes Cinthya Edith             

8 Pespuntador C  Montañez Olvera Antonio de Jesús 1 1 1 1 2 2 

9 Pespuntar ojillo Ríos Calvillo Simón de Jesús     1 1     

10 Pespuntar ojillo Robledo Hernández Luz Patricia   1 1 1     

11 Pespuntador C  Urquieta Martínez Antonio de Jesús   1 1 1 1 2 

13 Pespuntador C  Vázquez Vázquez Jesús Omar 1 1     1   

14 Pespunte Villegas Sánchez Santos Gustavo 2 2 2 2     

  

Total de operarios que saben ejecutar la 
función bajo supervisión 

5 8 8 5 4 2 

  

Total de operarios que son aptos para 
ejecutar la función sin supervisión 

1 2 2 1 1 2 

 
 
  

No sabe ejecutar 

2- Apto para ejecutar sin supervisión  

1 - Sabe ejecutar bajo supervisión 

https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO3_TABLADEMULTIFUNCIONALIDAD.xlsx
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a) En esta tabla se registra a todo el personal evaluado definiendo los puestos de 

trabajo que ocupan al momento de la evaluación. 

 
NOMBRE PUESTO 

1 Pespuntador C Ayala González Valente 

2 Pespuntar ojillo Castro Vargas Elizabeth 

3 Preliminar pespunte B Collazo Medina Paola Montserrat 

4 Pespuntador C Falcón Martínez Juan Concepción 

5 Preliminar pespunte B Gaspar Lira María Guadalupe 

6 Pespuntador C Gómez Alcaraz Ulises Gustavo 

7 Pespuntar ojillo Granados Cervantes Cinthya Edith 

8 Pespuntador C Montañez Olvera Antonio de Jesús 

9 Pespuntar ojillo Ríos Calvillo Simón de Jesús 

10 Pespuntar ojillo Robledo Hernández Luz Patricia 

11 Pespuntador C Urquieta Martínez Antonio de Jesús 

13 Pespuntador C Vázquez Vázquez Jesús Omar 

14 Pespunte Villegas Sánchez Santos Gustavo 

 
 

b) Se registra la encuesta de multifuncionalidad realizada por el supervisor del área 
para cada trabajador de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
 

 
 

 
 

c) Se registran las calificaciones de cada trabajador por renglón de acuerdo con 
cada función/operación. El archivo diseñado en excel rellena del color 
correspondiente a la tabla anterior. Para esto, se deben de registrar las 
funciones/operaciones de acuerdo con el área evaluada: 

 
  

No sabe ejecutar 

2- Apto para ejecutar sin supervisión  

1 - Sabe ejecutar bajo supervisión 
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PESPUNTE  FUNCIONES/OPERACIONES 
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 NOMBRE PUESTO 

1 Pespuntador C Ayala González Valente 1 1 1       

2 Pespuntar ojillo Castro Vargas Elizabeth 1 1 1   1   

3 Preliminar pespunte B  Collazo Medina Paola Montserrat       1     

4 Pespuntador C  Falcón Martínez Juan Concepción 1 1 1   1 1 

5 Preliminar pespunte B  Gaspar Lira María Guadalupe   1 1       

6 Pespuntador C  Gómez Alcaraz Ulises Gustavo   2 2     1 

7 Pespuntar ojillo Granados Cervantes Cinthya Edith             

8 Pespuntador C  Montañez Olvera Antonio de Jesús 1 1 1 1 2 2 

9 Pespuntar ojillo Ríos Calvillo Simón de Jesús     1 1     

10 Pespuntar ojillo Robledo Hernández Luz Patricia   1 1 1     

11 Pespuntador C  Urquieta Martínez Antonio de Jesús   1 1 1 1 2 

13 Pespuntador C  Vázquez Vázquez Jesús Omar 1 1     1   

14 Pespunte Villegas Sánchez Santos Gustavo 2 2 2 2     

 
 

d) Al final se obtiene el resultado en que se concluye con un análisis vertical de la 
tabla donde se identifica lo siguiente: 
 

  
Total de operarios que saben ejecutar la función bajo supervisión 5 8 8 5 4 2 

  
Total de operarios que son aptos para ejecutar la función sin supervisión 1 2 2 1 1 2 

 
 
 
 
 

No sabe ejecutar 

2- Apto para ejecutar sin supervisión  

1 - Sabe ejecutar bajo supervisión 
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e) Detectar en cuáles operaciones se cuenta con poco personal competente que 
pueda realizar la operación sin supervisión, ejemplo: 
 
 

 

 
PESPUNTE  FUNCIONES/OPERACIONES 
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 NOMBRE PUESTO 

1 Pespuntador C Ayala González Valente 1 1 1       

2 Pespuntar ojillo Castro Vargas Elizabeth 1 1 1   1   

3 Preliminar pespunte B  Collazo Medina Paola Montserrat       1     

4 Pespuntador C  Falcón Martínez Juan Concepción 1 1 1   1 1 

5 Preliminar pespunte B  Gaspar Lira María Guadalupe   1 1       

6 Pespuntador C  Gómez Alcaraz Ulises Gustavo   2 2     1 

7 Pespuntar ojillo Granados Cervantes Cinthya Edith             

8 Pespuntador C  Montañez Olvera Antonio de Jesús 1 1 1 1 2 2 

9 Pespuntar ojillo Ríos Calvillo Simón de Jesús     1 1     

10 Pespuntar ojillo Robledo Hernández Luz Patricia   1 1 1     

11 Pespuntador C  Urquieta Martínez Antonio de Jesús   1 1 1 1 2 

13 Pespuntador C  Vázquez Vázquez Jesús Omar 1 1     1   

14 Pespunte Villegas Sánchez Santos Gustavo 2 2 2 2     

  

Total de operarios que saben ejecutar la 
función bajo supervisión 

5 8 8 5 4 2 

  

Total de operarios que son aptos para 
ejecutar la función sin supervisión 

1 2 2 1 1 2 

 
 
 
 

No sabe ejecutar 

2- Apto para ejecutar sin supervisión  

1 - Sabe ejecutar bajo supervisión 
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Se detecta que en la función/operación cerrar talones de balón en plana 1 aguja se cuenta con 1 persona apta 

para ejecutar la operación sin supervisión, por lo que se puede concluir que se requiere más personas 

capacitadas para esta función. Al final de todo este proceso, la empresa puede determinar qué puestos de 

trabajo, funciones/operaciones requiere formar ya sea de manera directa, bajo el principio de multi-habilidad 

en operaciones críticas o con el análisis de multifuncionalidad por área de trabajo. Este paso es importante para 

la empresa ya que define el rumbo del programa de entrenamiento que se ejecutará hacia el interior. Se 

recomienda que estas actividades sean coordinadas por el área de recursos humanos. 

 

Cabe mencionar que las actividades recomendadas se pueden hacer en todas las áreas de producción acorde a 

la estructura de la organización. 

 
3.1.3 Planeación de la capacitación. 

Una vez definida la necesidad de capacitación por cualquiera de los dos métodos mencionados anteriormente, 

es necesario realizar un proceso de planeación que permita a la empresa identificar los momentos (cuándo) y la 

cantidad de personas (cuántas), que se requiere desarrollar durante el año.  

 
Para lo anterior, se recomienda definir una tabla (ANEXO 4) donde se indique el nombre de las personas que se 
van a capacitar y los momentos en los cuales se iniciará el proceso de entrenamiento.  
 
La duración del entrenamiento dependerá de los puestos de trabajo a desarrollar, maquinaria y tiempo 
disponible que cada empresa disponga para este proceso. Como recomendaciones generales se mencionan las 
siguientes: 

• Desarrollar el proceso de entrenamiento en el mismo horario en que la empresa labora si el 
trabajador a entrenar no es parte de la línea de producción. 

• La duración ideal para el entrenamiento es de 8 horas por día. 
• Cuando por diferentes situaciones la empresa no pueda desarrollar el entrenamiento en el 

horario ideal, se propone por lo menos 3 sesiones por semana con una duración mínima de 
3 horas. 

• Las personas a ser entrenadas deben saber leer, escribir y contar con conocimiento de 
aritmética básica. 

• El candidato a ser capacitado debe tener una edad mínima de 16 años, alineada a los 
requisitos de contratación de cada empresa. 

• Si la empresa va a contratar personas de nuevo ingreso para el proceso de entrenamiento, 
definir claramente su proceso de contratación para establecer la relación laboral. 

 
3.2 DEFINICIÓN DE ESPACIOS. 

La delimitación de espacios para proceso de entrenamiento debe ser independiente y separada de las líneas de 
producción. El área delimitada para el entrenamiento debe ser suficiente para la cantidad de participantes, 
además de considerar mesas de trabajo, resguardo de materiales y herramientas, contar con instalación 
eléctrica y ventilación adecuada.  
 
Cada organización determinará el lugar que se asignará para el proceso de entrenamiento considerando el 
tamaño de la empresa, la disponibilidad de espacio físico, cantidad de personas, materiales a utilizar y 
maquinaria requerida. 
 

https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO4_PLANDECAPACITACION.xlsx
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Se sugiere que las condiciones para el espacio de entrenamiento consideren: 
• Espacios físicos independientes para prácticas y espacio de capacitación teórica. 
• Capacidad para la cantidad de personas que se va a capacitar. 

• Capacidad para la cantidad de maquinaria a ocupar. 
• Espacio para materiales necesarios en las prácticas. 
• Pintarrón. 
• Proyector 

• Computadora para el instructor. 
• Mesa de trabajo para el instructor. 

• Contenedores de material. 
• Buena iluminación y ventilación. 
• Instalaciones eléctricas adecuadas. 
 

En caso de que el espacio sea limitante para el entrenamiento, se recomienda diseñar el proceso fuera del 
horario de trabajo, considerando los días sábado y domingo. Se propone una distribución como se muestra a 
continuación, quedando detalle de las dimensiones en el ANEXO 5: 
 

DISEÑO DE ESPACIO DE ENTRENAMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.3 DEFINICIÓN DE MAQUINARIA. 
Para la definición de maquinaria se proponen las siguientes consideraciones: 

• La maquinaria requerida para la capacitación obedece a los perfiles a desarrollar.   

                
            

SIMBOLOGÍA 

                        Máquina de poste de 2 agujas.                                               Pipintatarrón. 

                        Máquina de pespunte planta 1 aguja.                                           Escritorio 

                        Mesa de trabajo.                                                                     Computadora. 

                        Estantería.                                                                                     Proyector. 

                        Butaca.                                                                                               Operario. 

                                                                                                                                    Extintor. 

                         

               

 

 

 

https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO5_ESPACIOPARAENTRENAMIENTO.vsd
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• La cantidad de maquinaria requerida obedece a la cantidad de personas en 
entrenamiento.   

• Esta maquinaria debe ser similar en características a la utilizada por la empresa en las 
líneas de producción.  

 
Como referencia para estimar la cantidad y tipo de maquinaria requerida para la capacitación para pespuntador 
de un grupo de 20 personas se proponen: 
 

- 20 máquinas planas de 1 aguja. 
- 3 máquinas planas de 2 agujas. 
- 2 máquinas de poste de 2 agujas. 
- 3 máquinas de zig.zag. 
- 8 máquinas de computarizadas (opcional, si se tienen disponibles) 
- 3 máquinas de poste de 1 aguja 
- 20 sillas.  

 

3.4 DEFINICIÓN DE INSTRUCTOR. 
En este paso, la empresa debe definir al instructor responsable de impartir la capacitación y formación, para ello 
se propone que:  

• El instructor sea una persona independiente al proceso de producción 
de la empresa. 

• El supervisor no puede ser al mismo tiempo el instructor. 
• El instructor debe ser un experto en la competencia a desarrollar, 

además de tener conocimientos pedagógicos básicos. 
 
Como parte del perfil y competencias del instructor se recomienda lo siguiente: 
 

Dominio del oficio. 
Preparatoria deseable, mínimo saber leer y 

escribir. 

Gusto por enseñar. 
Manejo básico de computación en paquetería 

de office. 

Trato amable. Pueden ser jubilados 

Tener formación como instructor donde se incluyan temas como: 

o El proceso de enseñanza-aprendizaje. 
o Comunicación y escucha activa. 

o Las características y competencias de un instructor. 
o Estructuración de objetivos dirigidos para procesos de capacitación. 

o Pautas para estructuración de cursos de capacitación. 
o Técnicas y recursos de la instrucción. 
o Recursos para enfatizar la información. 

o Dinámica y manejo de grupos. 
o La micro-enseñanza dirigida a procesos de capacitación. 

 
La formación del instructor juega un papel sumamente relevante para el proceso de capacitación, ya que debe 
tener las competencias suficientes para instruir a las personas que se integrarán a la línea de producción. 
Dependiendo de la necesidad de cada empresa puede haber instructor por área de trabajo, es decir, instructor 
de corte, instructor de pespunte, instructor de montado, instructor de adorno. 
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Al igual el dominio del oficio, dependerá también del tipo de calzado que la empresa manufacture, para 
establecer el programa de capacitación acorde a las necesidades específicas de cada organización. Se sugiere 
establecer alianzas entre varias empresas para compartir instructores especializados.   
 
El instructor es el responsable de realizar los procesos de evaluación, así como del acompañamiento de los 
participantes en su inserción a las líneas de producción. 

 
3.5 DEFINICIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. 

El programa de capacitación, así como su duración, se definirá a partir de los alcances establecidos 
anteriormente. Debe contener: nombre del programa, duración (horas), objetivo general, contenido temático, 
dirigido a (nombre de los puestos y /o niveles ocupacionales). 

 
Dentro del programa de capacitación, es necesario definir claramente el alcance del entrenamiento ya que de 
esto dependerá la estimación del tiempo necesario para la formación de personal en los 
puestos/funciones/operaciones/ que la empresa decida incluir.  

 
Siguiendo con el ejemplo del área de pespunte y tomando como referencia el puesto de PESPUNTADOR, se 
puede decir que el tiempo necesario para formar a un “PESPUNTADOR A” es mayor que a un “PESPUNTADOR 
B”. He ahí la importancia de definir o realizar la clasificación de los puestos de trabajo y el desarrollo de la 
estructura de puestos y funciones. 

 
Como referencia para la estimación de los tiempos en la formación de los puestos más comunes para una 
empresa de calzado y con relación a los perfiles y experiencias desarrolladas en el entrenamiento de personal 
por parte del Centro de Investigación y Promoción Educativa y Cultural A.C (CIPEC), se sugiere la siguiente tabla: 
 
 
 

Corte 
Preliminar 60 horas 

Cortador a mano 120 horas 

Cortador completo 
(mano y máquina) 

270 horas 

 
 
 

 
 
 
 
 
                            
 
 
Las horas estimadas para el proceso de entretenimiento mencionadas en las tablas anteriores, se basan en un 

perfil donde el participante tiene nulo conocimiento o habilidades en el puesto, es decir, que requiere un 

programa completo para su formación.  Inicia desde el conocimiento de la maquinaria, ajustes pertinentes, 

realización de operaciones básicas, hasta formar a una persona de manera completa en el puesto. 

Montado 
Preliminar 60 horas 

Montador a mano 120 horas 

Montador completo 
(mano y máquina) 

270 horas 

Pespunte 

Preliminar 70 horas 

Medio pespuntador 120 horas 

Pespuntador completo 270 horas 
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Cada empresa debe de estructurar el programa de entrenamiento dependiendo de los puestos que desee formar 

y debe de tomar en cuenta los siguientes factores: 

• Necesidades específicas para desarrollar. 

• Tipo de producto que se manufactura en la empresa. 

• Tipo de maquinaria incluida en la formación. 

• Tipo de materiales incluidos en la formación. 

• Conocimientos previos del personal a formar. 

El programa de capacitación debe contemplar la creación de materiales didácticos, apoyos visuales, 
instrumentos de medición y evaluación, así como un manual de capacitación y guía del instructor e indicar las 
herramientas, materiales y suministros requeridos para el proceso de entrenamiento. Para el desarrollo del 
programa de capacitación, se propone una guía del instructor, utilizando como referencia un modelo didáctico 
de calzado tipo derby para la formación de pespuntador, como se muestra en el ANEXO 6. 

 
La empresa puede disminuir o incrementar el contenido de la guía según las necesidades de cada puesto a 
desarrollar. Se recomienda que el contenido sea definido entre las áreas de producción, calidad, ingeniería y el 
instructor.  
 
Para el desarrollo de las guías que cada empresa necesite realizar, se propone el ANEXO 7, donde se describe a 
detalle su contenido y que sirva como material de apoyo al momento de generar las guías pertinentes para cada 
tipo de formación. 
 
Dentro de la guía del instructor se debe definir el material didáctico a utilizar en las capacitaciones, para que se 
pueda proporcionar correctamente a los participantes y evitar tiempos muertos durante la formación. 
 

Ejemplo didáctico de tareas: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejemplo de material y herramientas necesarias para formación de pespuntador completo: 
 
Material: 

• 2 metros de oropal para prácticas por persona (cortado en cuadros de 18 X 20 cm). 
• I libreta profesional de raya por persona. 
• 1 pluma por persona. 

 

https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO6_GUIADELINSTRUCTOR.xlsx
https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO7_CONTENIDODELAGUIA.xlsx
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Insumos 
• 4 piñas de hilo del #30 de varios colores por persona. 
• 20 agujas por persona. 

• 2 litros de aceite #10 por persona. 
• 1 kg de estopa por persona. 
• 2 litros de cemento guayul por persona. 
• Contenedores para el cemento de ¼ de litro por persona. 

• 5 burros de mezquite y maderas de mezquite de largo de 10 cm y 3 cm de grosor. 
• 20 cajas de guardar tareas de diferentes colores. 

• 5 aceiteras. 
• 15 metros de cinta de refuerzo o masking tape de papel por persona. 
• 5 cajas pequeñas de colores. 

• 15 pares de cortes diarios por persona a partir de que el instructor lo defina. 
• 1 bola de plástico aproximadamente de 35 cm X 55 cm por máquina. 

 
Herramientas (20 personas) 

• 5 desarmadores planos de 25 cm. 
• 5 desarmadores planos de 15 cm. 
• 5 desarmadores de 10 cm. 
• 1 pinza mecánica. 

• 1 tijera por persona. 
 
El material puede ser entregado al instructor para que administre estos recursos antes de iniciar la capacitación. 
El instructor debe definir la manera de abastecimiento en conjunto con el almacén de materia prima. Al igual, 
se pueden ir entregando los materiales conforme los participantes vayan requiriéndolos en el transcurso de la 
formación. 
 

3.6  IMPLEMENTACIÓN. 
A partir de la planeación, es necesario definir la fecha de inicio y término del entrenamiento. Tomar como 
referencia para este paso la guía del instructor. Es recomendable que los horarios y demás condiciones laborales 
durante el proceso de entrenamiento, sean similares a lo dispuesto en producción.  
 
En esta etapa comienza el proceso de entrenamiento a cargo de los instructores definidos por la empresa y a su 
vez debe contar con la participación en tiempo y forma de los capacitados.  Se recomiendan los siguientes puntos 
en la implementación del entrenamiento: 
 
 
 
 
 

 
• Tener un correcto perfilamiento de los participantes. 
• El programa de entrenamiento debe ser validado por el jefe de producción y recursos humanos. 
• Es necesario el involucramiento y seguimiento por parte del departamento de producción 

(responsable de la producción y/o supervisores), durante el proceso de entrenamiento. 

• Basado en la guía del instructor, habrá que definir y autorizar (dirección correspondiente) el 
presupuesto para los materiales requeridos. Se recomienda que éstos tengan características similares 
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a los utilizados en el proceso productivo, con la finalidad de disminuir el tiempo en la curva de 
aprendizaje de los participantes en el momento de la inserción a la línea de producción. 

• Definir responsable(s) para abastecer y garantizar la entrega de los materiales para las prácticas. 
Normalmente esta actividad es definida entre el personal de compras, almacén, instructor y 
producción. 

• Definir responsable(s) para abastecer de cortes en caso de entrenamiento para puestos de las áreas 
de pespunte y montado. Esta actividad es crítica para el correcto avance del programa de 
entrenamiento. 

• Se sugiere que todos los participantes en el proceso de entrenamiento inicien en una misma fecha. 

• Una vez que el capacitado tenga un avance del 70% del programa de entrenamiento, se sugiere realizar 
prácticas en piso (línea de producción), acorde a las competencias desarrolladas con la finalidad de 
familiarizarse con el trabajo diario de la empresa.  

• Participación activa de las áreas de recursos humanos y producción para generar retroalimentación 
sobre el plan de entrenamiento, habilidades adquiridas de los participantes, facilitación de materiales 
didácticos con el instructor o instructores. 

• Las evaluaciones parciales y finales deberán ser aplicadas por el área de producción, con el objetivo de 
perfilar a los trabajadores hacia los procesos operativos.   

 

3.6.1 Avance gráfico. 
Para que las diferentes áreas que participan en el entrenamiento conozcan el avance de cada uno de los 
capacitados, se recomienda un proceso de evaluación y seguimiento mediante indicadores visuales.  

 
En el ANEXO 8 encontrarás el documento donde se muestra la siguiente tabla sobre la formación de un 
pespuntador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  NIVEL 1 NIVEL 2 

  

Conocimiento de las partes y 
funciones de la máquina, control de 
velocidad y ejercicios de costura sin 

hilo (Costura sacra) 

Conocimiento de las partes y funciones 
de la aguja, conocimiento de las partes y 
enhebrado de la máquina, ejercicios con 

hilo sobre figuras didácticas 

  SEMANA 1 y 2  
(45 horas)  

SEMANA 3 y 4  
(45 horas) 

  Ejercicio 1 Ejercicio 2  Ejercicio 
1 

Ejercicio 
2 

Teoría   

https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO8_AVANCEGRAFICO.xlsx
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14/03/2022 Rodríguez Murillo Marco Antonio ✓ ✓ 

  
   

  

14/03/2022 Hernández Pérez Mario Alberto ✓ ✓ 

  
   

  

14/03/2022 Mendoza Macías Araceli Noemí ✓ ✓ 

  
   

  

14/03/2022 De la Fuente Jiménez María del Rosario ✓ ✓ 18/03/2022    

  

 
 
Este avance gráfico se recomienda que esté visible en el espacio de entrenamiento para consulta de cualquier 
interesado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, se describe el contenido del gráfico de avance: 
 
PASO 1: DATOS DE LOS PARTICIPANTES. 

FECHA DE 
INICIO 

NOMBRE DEL  
PARITICIPANTE 

 
 

• Indicar en la tabla la fecha de inicio del 
entrenamiento de cada participante. 

• Indicar el nombre completo de cada 
participante. 
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PASO 2: DESCRIPCIÓN DE LOS NIVELES DEL CURSO. 
De acuerdo con la guía de entrenamiento definida, indicar los ejercicios en la tabla, de la siguiente manera: 
 
 
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En esta sección de la tabla se debe incluir la cantidad de niveles necesarios a desarrollar de acuerdo con la guía 
del instructor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PASO 3: CALIFICACIONES. 
 

CALIFICACIÓN 

NIVEL 1 

Conocimiento de las partes y 
funciones de la máquina, control 

de velocidad y ejercicios de 
costura sin hilo (Costura sacra) 

SEMANA 1 y 2  
(45 horas)  

Ejercicio 
1 

Ejercicio 2 
Ejercicio 

2  
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Describir el contenido de cada nivel. 
 

Tiempo definido de cada nivel. 
 

Nombre del nivel 
 

Número de ejercicios y evaluaciones. 
 

Contenido práctico y teórico que el 
participante debe cubrir en el proceso 
de entrenamiento. 
 

Apartado de evaluaciones de acuerdo con lo definido en 
el proceso de entrenamiento. 
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PASO 4: REGISTRO DE AVANCES 
Realizar el proceso de evaluación de avances de cada participante por parte del instructor, dando la revisión por 

medio de ✓ si el participante cumplió los criterios de calidad y productividad en la actividad. De la misma forma, 
el instructor registra la fecha en la que cada participante concluye los diferentes niveles, con la intención de 
medir la productividad del participante. 
 
 
El responsable del área de producción y el instructor, realizan en conjunto la validación de las habilidades 
adquiridas por cada uno de los participantes para bridar retroalimentación, autorizando el pase de nivel. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

3.6.2 Evaluación final. 
Al término del proceso de capacitación es necesario implementar procesos de evaluación final (teórica y 
práctica) conforme a los estándares definidos por la empresa. Se recomienda establecer 3 evaluaciones: 
 

• Evaluación teórica. 
• Evaluación práctica. 
• Lista de cotejo. 

 

3.6.2.1 Evaluación teórica. 
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14/03/2022 
Mendoza Macías 
Araceli Noemí ✓ ✓ ✓ ✓ 

 
 

  

14/03/2022 
De la Fuente Jiménez 
María del Rosario ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 18/03/2022 

Chequeo de 

la actividad 

 

Fecha de 

avance 
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Consiste en la aplicación de un cuestionario que evalúe los conocimientos adquiridos por parte de los 
capacitados. Los reactivos incluidos en esta evaluación deben ser específicos de acuerdo con las 
funciones/operaciones objeto de la capacitación como se muestra en el ANEXO 9. 

 
3.6.2.2 Evaluación práctica.  

Mediante una guía de observación, el instructor verifica el cumplimiento de actividades referentes a la 
preparación de la maquinaria, materiales y equipo a utilizar.  
 
Se sugiere la tabla siguiente para realizar la evaluación: 

 
CALIFICACIÓN CRITERIO 

0 No sabe realizar la operación 
1 Sabe ejecutar la operación  

 
Se propone el ANEXO 10 que incluye la siguiente tabla para resumir las calificaciones dadas por el evaluador a 
cada capacitado: 
 

PESPUNTE 15  

No. Nombre 
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 d
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1 Rodríguez Murillo Marco Antonio 1 1 1 1 1 1 1 1 100%  

2 Hernández Pérez Mario Alberto 1 1 1 1 1 1 1 1 73%  

3 Mendoza Macías Araceli Noemí 1 1 1 0 0 1 1 1 40%  

4 
De la Fuente Jiménez María del 

Rosario 
1 1 1 1 1 1 1 1 100%  

5 Ortega Elías Martha Karina 0 0 0 1 1 1 1 1 80%  

 
La obtención de la calificación es la suma de todas las calificaciones / (total de 
actividades por 1). 
 

3.6.2.3 Lista de cotejo. 
Se propone realizar una evaluación práctica de calidad y productividad, contra muestra aprobada según los 
estándares propios de cada empresa.  

 
El evaluador podrá ser: 

•  Jefe de producción.  

• Supervisor del área. 

• Personal de calidad. 
• Personal de ingeniería. 

 

https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO9_CUESTIONARIODEPESPUNTE.docx
https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO10_GUIADEOBSERVACION.xlsx
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La empresa puede desarrollar los criterios de evaluación que le convengan, en la presente guía se proponen los 
siguientes:  

 
1 cumple con el estándar requerido. 
0 no cumple con el estándar requerido. 

 
Nota: La empresa puede desarrollar cualquier otra metodología de evaluación que ayude a validar las 
competencias adquiridas por los capacitados. 
 
Se recomienda que el instructor otorgue la calificación anterior de acuerdo con los siguientes dos criterios: 

• Calidad: resultado final de cada actividad comparando lo realizado por el trabajador vs la 
condición ideal esperada por el evaluador. Se recomienda establecer muestra(s) del 
resultado final en cada operación o función evaluada para tener un parámetro de 
comparación para la persona o personas que calificarán al capacitado. 

• Velocidad: duración en la realización de cada actividad comparada contra el tiempo 
estándar correspondiente definido por el área de ingeniería. Se sugiere tener criterio en la 
revisión de velocidad al trabajador, tomando en cuenta que la habilidad aún no se encuentra 
desarrollada al 100%. Se recomienda tener como parámetro de diferencia 40% menos del 
tiempo estándar de la operación contra el tiempo óptimo de un trabajador para la 
evaluación en esta etapa. 
 

La lista de cotejo debe integrar las necesidades específicas de la empresa indicando las operaciones/funciones 
requeridas al puesto capacitado. Se puede usar como referencia la estructura de puestos operativos. En el 
ANEXO 11 se propone la lista de cotejo para realizar esta evaluación. 
 
Una vez obtenidas las calificaciones del examen teórico, guía de observación y lista de cotejo, se publican en el 
avance gráfico propuesto en el paso 3 del punto 5.1 de esta guía. 
 
 
 
 
 
Se recomienda establecer las siguientes ponderaciones para definir la calificación final del participante: 
 

EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

Evaluación teórica 10% 

Guía de observación 15% 

Lista de cotejo 75% 

 
La calificación aprobatoria recomendada es del 80%.  
 

3.7  INSERCIÓN EN LÍNEA DE PRODUCCIÓN. 
Una vez terminado el proceso de entrenamiento, los participantes requieren de un período de adaptación y 
acompañamiento para terminar de desarrollar sus habilidades. Para definir si el capacitado ya puede formar 
parte de la plantilla laboral en la línea de producción, se tomará en cuenta la gráfica de avance.  
 
Al momento de que una persona capacitada sea incluida en producción, el supervisor y el instructor son los 
responsables de asignar el puesto de trabajo / función / operación que puede ocupar para que se aprovechen 
las habilidades desarrolladas por el capacitado. 

https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO11_LISTADECOTEJO.xlsx
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Como referencia, en aquellos trabajadores que fueron capacitados en un programa de entrenamiento de 270 
horas, el periodo de curva de aprendizaje normal en la línea de producción puede ir de 1 a 3 meses. 
 
La duración de la curva de aprendizaje depende de varios factores, dentro de los cuales se destacan los 
siguientes: 

• Conocimientos y habilidades adquiridos. 
• Maquinaria y materiales utilizados en el proceso de entrenamiento comparados con la 

maquinaria y materiales utilizados en la línea de producción. 

• Abastecimiento de materiales en el proceso de entrenamiento. 
• Alcance y contenido de la capacitación.  
• Duración de la capacitación. 

• Puesto de trabajo a desarrollar en la capacitación. 
• Seguimiento del responsable del área de producción a los participantes en el proceso de 

capacitación e inserción. 

• Seguimiento del instructor a los participantes en la línea de producción. 
 

Se propone que se revise y retroalimente los resultados del proceso de formación por parte de todos los 
involucrados en el proyecto, para implementar procesos de mejora continua. 
 
Se proponen dos herramientas para realizar este ejercicio: 

 
3.7.1 Lista de verificación para el seguimiento. 

El seguimiento en planta a los capacitados juega un papel importante en su formación, ya que pueden existir 
deficiencias en la ejecución de las operaciones de producción. El instructor y el supervisor pueden ayudar a 
mejorar el tiempo en la curva de aprendizaje natural de cada participante. En el ANEXO 12 se propone una lista 
de chequeo de seguimiento. 
 
 
Consideraciones para la lista de verificación: 
 

• Seguir las instrucciones de llenado indicadas en la lista de verificación. 

• Leer cada reactivo, esto para identificar los puntos a revisar y realizar la evaluación de 
manera correcta.  

• Pueden evaluarse diferentes operaciones/funciones de manera independiente en la misma 
herramienta. 

• En el seguimiento deben de estar involucrados el supervisor del área y el instructor.  

• Se recomienda el involucramiento de las áreas de calidad, ingeniería y seguridad e higiene. 
Dentro de la lista de verificación se puede identificar en los reactivos en donde pueden 
involucrase de manera específica. 

• Describir cualquier observación relevante al seguimiento para una posterior 
retroalimentación al capacitado. 

• Se recomienda que el seguimiento sea firmado por el capacitado, entrenador y supervisor 
para tener claridad en el ejercicio. 

• Se recomienda realizar este seguimiento una vez transcurridos por lo menos 15 días 
posteriores a la inserción a la línea de producción o cuando el capacitado haya concluido la 
curva de aprendizaje. 

file:///C:/Users/HP/Documents/MEXICANSHOES/EMPRESAS/EMPRESAS%202022/11.%20CIPEC/ENTREGABLES/CHECK%20LIST%20DE%20SEGUIMIENTO.xlsx
https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO12_LISTDEVERIFICACION.xlsx
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• No se recomienda implementar una línea de producción solo con personas que son recién 
egresadas del proceso de entrenamiento. 

 

3.7.2 Efectividad del entrenamiento. 
Para este paso es importante elaborar herramientas que evalúen el proceso de entrenamiento, aplicación e 
implementación por parte de los usuarios beneficiados de manera directa (capacitado, supervisor del área), esto 
con el objetivo de generar retroalimentación a todo el proceso y generar acciones que contribuyan a  mejorar 
su alcance. 

 
Se proponen dos herramientas para medir la efectividad del entrenamiento: 

 
3.7.2.1 Herramienta 1: Evaluación del proceso de entrenamiento. 

En esta evaluación, se propone que el capacitado evalué tres puntos a través de varios reactivos: facilitación del 
curso, contenido del curso y nuevos conocimientos adquiridos. Se recomienda aplicar esta evaluación de 1 a 2 
meses después de haber concluido el proceso de entrenamiento. Ver ANEXO 13. 

 
3.7.2.2 Herramienta 2: Evaluación del entrenamiento en la aplicación e 

implementación. 
El objetivo de esta evaluación es medir el grado de asimilación de conocimientos desde el punto de vista del 
capacitado y supervisor o jefe inmediato de éste según el desempeño observado. Se recomienda aplicar la 
evaluación de 1 a 2 meses después de haber concluido el proceso de entrenamiento. Ver ANEXO 14. 

 
La aplicación de estas herramientas puede ser realizada por el área de recursos humanos o cualquier área 
asignada en la formación del talento humano de la empresa. Al igual, se recomienda realizar un análisis de los 
resultados obtenidos en las evaluaciones para generar acciones que provoquen el mejoramiento tanto del 
proceso de entrenamiento como de la formación. 

 
 

4. PUNTOS GENERALES RELEVANTES DEL PROCESO DE 
ENTRENAMIENTO. 

La guía está desarrollada para que las empresas puedan implementar una metodología en la capacitación y 
formación de operadores para las líneas de producción. Durante todo este proceso se debe de considerar los 
siguientes puntos para una ejecución efectiva: 
 

• Cuidar el ambiente de trabajo en las áreas de producción donde se incluirán a los nuevos 
talentos, realizar una sensibilización al personal de la empresa para armonizar a los 
trabajadores de nuevo ingreso con los que ya forman parte de la línea de producción. 

• La participación activa de las áreas de recursos humanos, calidad, ingeniería y producción 
en el proceso de entrenamiento. 

• Establecer las políticas de contratación para las personas que serán parte del proceso de 
entrenamiento para nuevos ingresos. 

• Concientización de la importancia del proceso de entrenamiento a todos los niveles de la 
empresa y el papel que juega en el proceso de contratación en la actualidad. 

• Incluir al sistema de gestión de la empresa el proceso de entrenamiento para que se tome 
en cuenta como otro proceso de apoyo o soporte al proceso operativo. 

• Se recomienda designar como responsable directo de todo el proceso de entrenamiento a 
la dirección operativa de la empresa. 

file:///C:/Users/HP/Documents/MEXICANSHOES/EMPRESAS/EMPRESAS%202022/11.%20CIPEC/ENTREGABLES/EFECTIVIDAD%20DEL%20ENTRENAMIENTO%20I.xlsm
https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO13_EVALUACIONDELENTRENAMIENTO.xlsm
file:///C:/Users/HP/Documents/MEXICANSHOES/EMPRESAS/EMPRESAS%202022/11.%20CIPEC/ENTREGABLES/EFECTIVIDAD%20DEL%20ENTRENAMIENTO%20II.xlsm
file:///C:/Users/HP/Documents/MEXICANSHOES/EMPRESAS/EMPRESAS%202022/11.%20CIPEC/ENTREGABLES/EFECTIVIDAD%20DEL%20ENTRENAMIENTO%20II.xlsm
https://www.ciceg.org/GuiaProgramaDeCapacitacion/ANEXO14_EVALUACIONDELENTRENAMIENTOENLAAPLICACION.xlsm
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• Se recomienda que al inicio del proceso, el trabajador conozca claramente el sistema de 
remuneración durante el tiempo de entrenamiento y cuando ingrese a la línea de 
producción. 

• El CIPEC es una institución que puede apoyar a las empresas en el diseño e implementación 
de procesos de entrenamiento. 
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